   Resolucion de 26 de marzo de 2003, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo de Trabajo del sector Industrias de Transportes por Carretera.
 Expte. núm.: 1450
 Código de Convenio: 2100475.
 Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de Industrias de Transportes por Carretera, que fue suscrito con fecha 20 de enero de 2003, de una parte, por la Asociación Onubense de Transportes por Carretera, en representación de las empresas del sector, y de otra, por las centrales sindicales UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo y en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía y en los Decretos 6/2000, de 28 de abril y 13/2000, sobre reestructuración de Consejerías y Delegaciones, respectivamente, esta Delegación Provincial, en uso de sus atribuciones, acuerda:
 Primero.—Ordenar la inscripción del referido convenio colectivo de trabajo en el registro correspondiente, con notificación a las partes que lo han suscrito.
 Segundo.—Disponer la remisión del texto original de dicho convenio colectivo al Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
 Tercero.—Solicitar la publicación del texto del convenio colectivo mencionado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento del mismo por las partes afectadas.
   CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE TRANSPORTES POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE HUELVA
 Exposición de motivos
 Las partes firmantes del presente Convenio se hacen eco de las circunstancias y actuales condiciones sociales que dieron lugar en su día a la firma por parte de la CEOE, CEPYME, CC.OO. y UGT del Acuerdo Interconfederal para la Estabilidad en el Empleo así como del Pacto por el Empleo y el desarrollo económico de Andalucía, suscrito el 21 de abril de 1997 por la Confederación de empresarios de Andalucía, CC.OO. de Andalucía y UGT de Andalucía.
 La alta tasa de desempleo existente en nuestro país y de la que no es una excepción nuestra provincia aconseja la adopción de medidas específicas entre las cuales se encuentran todas las normas positivas que vieron la luz como consecuencia de aquel consenso.
 Con el mismo interés que movió a los agentes sociales en la firma de aquel Acuerdo y subrayando como entonces la importancia de contribuir a la competitividad de las empresas, a la mejora del empleo y a la reducción de la temporalidad y rotación del mismo, la FOE, CC.OO. y UGT apuestan decididamente en este Convenio por potenciar la contratación indefinida.
 Para ello, haciéndose eco, igualmente, de las recomendaciones que para los negociadores de Convenios se adoptaron por la Confederación de Empresarios de Andalucía, CC.OO. de Andalucía y UGT de Andalucía, las partes firmantes de este Convenio acuerdan incluir en su texto articulado dichas recomendaciones en materia de contratación indefinida, fomento de empleo, horas extraordinarias, sistema de resolución de conflictos colectivos laborales en Andalucía, contratos formativos y contratos a tiempo parcial en su modalidad de fijos discontinuos.
 En efecto las precitadas recomendaciones fueron elaboradas en la mesa de trabajo constituida en el seno del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales en la inteligencia de que el modelo de relaciones laborales vigente en España se sustenta en la autonomía de las partes y la negociación colectiva. Y este modelo, que hoy asumen las partes firmantes de este Convenio, no sólo articula los marcos contractuales de naturaleza colectiva entre los empresarios y sus trabajadores sino que también puede y debe ser un eficaz instrumento que coadyuve a la generación de más y mejor empleo así como a la mejora de la competitividad de las empresas onubenses.
  CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito territorial y funcional.— El presente convenio se aplicará a todas las empresas de transportes por carretera, garajes y de lavados y engrases de la provincia de Huelva, excepto aquellas que tengan convenio de empresa en la actualidad o bien en el futuro formalicen convenio con sujeción al título III del Estatuto de los Trabajadores.
 Art. 2.º Ámbito temporal.— El presente convenio entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de enero de 2002, sea cual fuere la fecha de su publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia, y finalizará el día 31 de diciembre de 2004.
 Art. 3.º Denuncia.— Si las partes, dentro del plazo de seis meses anteriores a la extinción de la vigencia del actual convenio deseasen denunciarlo, deberán formular, conjuntamente o por separado, el correspondiente escrito de denuncia que irá dirigido a la otra parte y a la autoridad laboral competente.
 En el supuesto de no denunciarse por alguna de las partes este convenio quedará automáticamente prorrogado de año en año, incrementándose los salarios y sus complementos de acuerdo con el IPC que oficialmente facilite el INE.
 Art. 4.º Garantía personal.— Se respetarán las condiciones más beneficiosas de carácter global y personal sin que las normas de este convenio puedan implicar merma en las mismas.
  CAPITULO II
 Jornada laboral
 Art. 5.º Jornada laboral.— Con respecto a la jornada laboral se estará a lo dispuesto por la legislación laboral vigente en cada momento, para el sector del transporte por carretera.
 La jornada será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, respetándose los derechos adquiridos en lo que respecta a jornada de inferior duración.
 El tiempo de descanso en jornada continuada previsto en el párrafo cuarto del artículo 34 de la Ley 8/1980, redactado por la Ley 11/1994, se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando por acuerdo entre la empresa y trabajador así esté establecido o se estableciese.
  CAPITULO III
 Organización del trabajo
 Art. 6.º Organización del trabajo.— La organización del trabajo, con sujeción a este convenio, y a la legislación vigente, es facultad exclusiva de la dirección de la empresa, oído su comité o sus delegados, sin que en ningún caso pueda perjudicar la formación profesional de los trabajadores.
  CAPITULO IV
 Condiciones económicas
 Art. 7.º Condiciones económicas.— Las retribuciones establecidas en este convenio tendrán la condición de mínimas y serán de obligado cumplimiento por parte de todas las empresas.
 Art. 8.º Salarios del convenio.— Los sueldos y salarios que se establecen para las distintas categorías profesionales de este convenio para el año 2002 serán las que se insertan en las tablas salariales que se adjuntan incrementadas en un 4% las del convenio anterior.
 Las tablas salariales y demás artículos con incidencia económica del presente convenio en el segundo año de vigencia (2003), se incrementarán un 3%, igualmente para el tercer año de vigencia (2004), se incrementarán en un 2%, por lo que desde este momento se elaborarán las tablas salariales vigentes para 2003 (anexo 1) y 2004 (anexo 3).
 De la misma forma el resto de los conceptos económicos para el segundo y tercer año de vigencia quedan establecidos, en las cuantías que se establecen en los anexos 2 y 4.
 Art. 9.º Complemento personal de antiguedad.—   El complemento personal de antigüedad, consistirá en la percepción por el trabajador del porcentaje sobre el salario base por los años de servicio en la empresa que se especifican en el siguiente cuadro:
	Años de antigüedad en la empresa
	% sobre el salario base

	
	

	2 
	5

	4 
	10

	6 
	15

	8 
	20

	10 
	25

	16 
	30

	18 
	35

	20 
	40

	25 o más 
	45


 Art. 10. Plus de convenio.— Todos los trabajadores percibirán en concepto de plus convenio las cantidades que se reflejan en las tablas salariales anexas por todos los días o meses del año según su categoría laboral.

 Art. 11. Quebranto de moneda.— El personal de las empresas que realice pagos y cobros, no de forma ocasional, es decir habitualmente y siendo responsable de los mismos, percibirán en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 20,77 €/mensuales.

 Se considerarán exceptuadas del abono de este complemento aquellas empresas que cubran ellas mismas el riesgo.

 Art. 12. Locomoción y dietas.— En los casos en que haya derecho a devengarse dietas por desplazamientos, la cuantía de las mismas será igual para todas las categorías profesionales con arreglo al siguiente importe:

 Dieta provincial y comarcal: 18,18 €, distribuidos en 6,36 € el almuerzo; 6,36 € la cena y 5,46 € para desayuno y alojamiento.

 Dieta nacional: 27,50 €, distribuidos en 9,61 € para almuerzo; 9,61 € para cena y 8,28 € para desayuno y alojamiento.

 Dieta internacional: 47,14 €, distribuidos en 16,52 € para almuerzo; 16,52 € para cena y 14,10 € para desayuno y alojamiento.

 Comida en plaza: la comida, almuerzo o cena que por necesidades del servicio y a petición de la empresa tenga que hacerlo a sus horas habituales, se abonará a razón de 6,20 € cada comida.

 Art. 13. Complementos periódicos o gratificaciones extraordinarias.— Las empresas acogidas al actual convenio están obligadas a abonar a todo el personal 3 gratificaciones extraordinarias en la siguiente cuantía; 30 días en julio, que se hará efectiva antes del día 20 de dicho mes, 30 días en Navidad y 30 días en la paga de beneficios del mes de marzo, que se abonará el día 20 de dicho mes. Dichas pagas se abonarán a razón del salario pactado en este convenio más la antigüedad y el plus de convenio.

 Las pagas extraordinarias se prorratearán de acuerdo con la legislación vigente en lo referente al sistema de cotización a la Seguridad Social.

 Art. 14. Vacaciones.— Todo el personal al servicio de las empresas afectadas por el presente convenio tendrán derecho al disfrute anual de un período de vacaciones de 31 días naturales, retribuidos en función del salario real.

 La elección del período de vacaciones será establecido de forma rotativa para todo el personal, salvo las excepciones que uso o ley pudieran existir.

 Art. 15. Licencias retribuidas.— El personal de las empresas afectadas por el presente convenio, tendrá derecho a solicitar licencias retribuidas en cualquiera de los siguientes casos:

 a) Por matrimonio del trabajador: 15 días naturales.

 b) Por matrimonio de padres, hermanos, hijos y nietos: 1 día o 2, si es fuera de la localidad.

 c) Por alumbramiento de esposa: 3 días hábiles.

 d) Por muerte del cónyuge, ascendente, descendientes o hermanos: 3 días si el hecho tiene lugar en la localidad donde reside y dos días más si ocurre fuera de la localidad en un radio superior a 50 kilómetros y un día de licencia en caso de fallecimiento de parientes consanguíneos allegados.

e)  Por enfermedad grave o intervención quirúrgica de cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos, de uno a tres días si el hecho tiene lugar en la localidad donde reside y de uno a cinco días si tiene lugar en localidad distinta.

 f) Para resolver asuntos propios, sin necesidad de justificar: Un día.

 g) Para los trabajadores que ostenten cargos públicos, el tiempo necesario para desempeñar sus funciones. Para los cargos sindicales se estará a lo dispuesto en el apartado correspondiente a derechos y garantías sindicales.

 h) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos generales y de la formación profesional en los supuestos y en la forma regulados en la Ley.

 i) Por consulta médica fuera de la localidad ordenada por el facultativo de la empresa o Seguridad Social entendiéndose por enfermedad de cónyuge o hijo de uno a tres días.

 La concesión de licencias en los casos previstos en este artículo se hará en el acto, sin perjuicio de que posteriormente se exija la oportuna justificación al trabajador en un plazo de siete días, y serán abonados a los trabajadores a razón del salario base del Convenio.

  CAPITULO V

 Otras mejoras sociales y de otra índole
 Art. 16. Indemnizaciones complementarias por enfermedad común y accidente de trabajo.— En los casos de baja por enfermedad o accidente de trabajo, las empresas completarán a su cargo la indemnización económica que corresponda a los trabajadores afectados, a fin de cubrir las diferencias entre las que perciban por imperativo legal y las que venían percibiendo en el momento de la enfermedad o accidente, sin perjuicio de las condiciones más beneficiosas ya concedidas por las empresas o que en el futuro pudieran otorgarse.

 Este complemento de indemnización se abonará a partir del primer día en caso de baja por accidente de trabajo; a partir del décimo en caso de enfermedad y desde el primer día cuando el trabajador se encuentre hospitalizado.

 La duración de este complemento será mientras persista la incapacidad laboral transitoria.

 Art. 17. Ayuda escolar.— Al iniciarse el curso escolar, las empresas abonarán a sus productores por cada hijo comprendido entre los 3 y 16 años, la cantidad de 90 € por el suplido de gastos que origina la matrícula y los libros en la enseñanza oficial, previa justificación de su condición de escolaridad.

 Se abonará además la cantidad de 130 € por trabajador e hijo de trabajador que realice estudios de carácter oficial a partir de los 16 años, previa acreditación.

 Art. 18. Ayuda a trabajadores con hijos disminuidos.— Se establece una ayuda para cada productor de 96,34 €/anuales, por cada hijo disminuido psíquico y por cada hijo disminuido físico con una minusvalía de más del 70% que pueda tener.

 Art. 19. Horas extraordinarias.— Serán horas extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria semanal de trabajo efectivo o de 9 horas diarias de trabajo efectivo.

 A tenor de lo dispuesto en la legislación para el sector de transportes por carretera, así como en el Real Decreto Ley 1853/1981, y Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983, se pacta que, habida cuenta de las específicas características del trabajo en este sector, las horas extraordinarias que se realicen podrán tener o no el carácter de estructurales. A estos efectos se entenderán por horas extraordinarias estructurales las necesarias para pedidos imprevistos, períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno y otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de esta actividad.

 Para la determinación del número de horas estructurales mensuales se procederá conforme a lo siguiente:

 Habiéndose procedido en Convenio Colectivo a la definición de horas extraordinarias estructurales, la determinación de cada caso de qué horas extraordinarias de las realizadas responden a tal definición se llevará a cabo por acuerdo entre la dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores del centro de trabajo donde se hubieran realizado tales horas extraordinarias.

 A este efecto y como trámite previo a la confección de los boletines de cotización, la dirección de la empresa informará mensualmente a los representantes de los trabajadores sobre las horas extraordinarias realizadas en dicho período que, a su juicio, deban calificarse como estructurales.

 Una vez establecido el oportuno acuerdo, la dirección de la empresa remitirá a la Delegación Provincial de Trabajo de la Provincia donde radique el centro de trabajo en que se hubieren realizado las horas extraordinarias, escrito por triplicado, con especificación de las que hayan sido definidas como estructurales, así como la relación de trabajadores a que afectan. En dicho escrito deberán figurar la conformidad de los representantes de los trabajadores.

 Si hubiese disconformidad por parte de los trabajadores, éstos deberán manifestarlo en el plazo de cinco días, expresando las causas en que se fundamentan. Transcurriendo dicho plazo sin manifestar dicha conformidad, la empresa procederá a remitir a la autoridad laboral, en los mismos términos, la relación que hubiese sido confeccionada, haciendo constar las circunstancias de tal omisión y sus posibles causas.

 En uno y otro caso, presentada la documentación en la Delegación Provincial, se devolverán a la empresa en el mismo acto dos copias debidamente selladas, una para que proceda a su archivo y otra para ser presentada conjuntamente con los boletines de cotización del mes correspondiente.

 Se conviene la posibilidad de compensar las horas extraordinarias por un tiempo equivalente de descanso en lugar de ser retribuidas equivalentemente.

 Cada hora extraordinaria se abonará el precio de 6,59 € a cada productor, sin tener en cuenta su sueldo o salario, antigüedad en la empresa y demás emolumentos.

 Horas de festivo y días de descanso. Cuando un trabajador por necesidades del servicio haya de trabajar en festivo o días de descanso semanal, la empresa está obligada a concederle el descanso compensatorio dentro de los siete días siguientes al festivo o día de descanso, y si ello no fuera posible, se le abonará cada hora trabajada en el día de descanso o festivo a razón de 8,03 €/hora.

 Art. 20. Preaviso.— El personal que desee cesar al servicio de la empresa, deberá ajustar su pretensión a los siguientes plazos de preaviso: personal de mando o jefatura, 15 días, y resto del personal 8 días.

 El incumplimiento de los anteriores plazos de preaviso llevará aparejado en el orden económico una deducción equivalente al importe de los devengos correspondientes a los días de retraso en dar la comunicación, deducciones que podrán hacerse en las cantidades que la empresa deba abonar al productor en concepto de liquidación.

 Las empresas estarán obligadas en los casos de contrato de trabajo de duración determinada superior a un mes, a preavisar al trabajador de su cese con 15 días de antelación. El trabajador percibirá su liquidación en proporción a su salario real, como las partes proporcionales de gratificaciones extraordinarias y vacaciones.

 Art. 21. Plus de peligrosidad.— El personal que realice trabajos de transporte o manipulación de productos inflamables, tóxicos, explosivos y toda clase de ácidos o álcalis, percibirá durante el tiempo que realice dichos trabajos un plus de 15,5% del salario base del convenio con su antigüedad.

 Art. 22. Plus de nocturnidad.— Si por necesidad se realizan trabajos entre las 10 de la noche a las 6 de la mañana, se percibirá un plus del 20% del salario base más antigüedad en la parte proporcional al tiempo trabajado.

Art. 23. Compensación por cantidad y calidad de trabajo.— Todo conductor de ruta que por necesidades de la empresa tenga que realizar sus trabajos en un radio mayor a los 100 km, del centro donde preste sus servicios, percibirá por horas extraordinarias y nocturnas, 0,04 € por km recorrido a partir del primer km. Se establece una prima especial de 62,78 € a aquellos conductores y demás productores que trabajan entre las 22 horas y las 6 horas en vísperas de Navidad y año nuevo.

 Art. 24. Horas de espera.— Las partes se remiten a lo establecido en la Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera.

 Art. 25. Retirada de permiso de conducir.— En el caso de que un conductor le fuera retirado el permiso de conducir por causas no imputables a conducción por bebida alcohólica, y siempre que ésta sea como consecuencia de conducir un vehículo propiedad de la empresa y por cuenta y orden de la misma, con condena superior a 15 días, por una sola vez, deberá ser empleado a un puesto lo más cercano posible en la escala de categorías del presente convenio, y se le garantizará en este período las percepciones correspondientes a su categoría, para empresas con cinco o más trabajadores.

 Las empresas con menos de cinco trabajadores, están obligadas a concertar una póliza de seguro por retirada del carné por cada conductor, que les garantice al menos, el salario mínimo interprofesional.

 Si por cualquier circunstancia algún conductor que no está realizando sus funciones específicas, es decir, que conduciendo un vehículo de su propiedad y siempre que no sea cuando vaya al centro de trabajo o regreso, sufriera la retirada del permiso de conducir, las empresas se comprometerán a respetarle el puesto de trabajo una vez finalizada la sanción y en un plazo de siete días, respetándole la antigüedad adquirida en el momento de la suspensión, sin perjuicio de la facultad de la empresa que se reserva el destinarlo, si lo estima oportuno, a otro puesto de trabajo durante la sanción.

 Art. 26. Vinculación a la totalidad.— a) Antes de la publicación de este convenio en el  Boletín Oficial de la Provincia:

 Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a los efectos de su aplicación práctica serán consideradas con este carácter. En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competente, en el ejercicio de sus facultades, estime ilegal o nulo alguno de los pactos de este convenio, desvirtuándolo fundamentalmente, a juicio de las partes, quedará el convenio sin eficacia, debiéndose considerar su contenido.

 b) Una vez publicado este convenio en el  Boletín Oficial de la Provincia, las condiciones forman un todo orgánico e indivisible, de tal manera que la validez del convenio queda condicionada a su mantenimiento en los términos pactados, con el objeto de que en ningún caso quede desvirtuada la voluntad negociar de no representar un mayor costo para las empresas que el previsto.

 Si como consecuencia de un conflicto colectivo planteado por alguna de las partes ante la jurisdicción competente, la resolución de ésta alterase de forma fundamental alguna de las cláusulas económicas pactadas en el presente convenio, se reunirá la comisión paritaria a fin de decidir si la alteración es de tal punto sustancial al coste del convenio que hiciera necesaria su modificación, y en caso positivo, proceder a la misma. En el supuesto de no haber acuerdo, ambas partes se someterán al arbitraje de una persona que designen de común acuerdo.

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no afectará a las percepciones, beneficios o mejoras que se establezcan por disposiciones legales que en el futuro se dicten ya que para estos supuestos será de aplicación la cláusula de compensación y absorción.

 Art. 27.— Ningún productor puede ser objeto de ninguna clase de discriminación o represalia cumpliendo con sus obligaciones laborales, como consecuencia de actos u omisiones realizados por empresarios y otras personas en su nombre que perjudique sus intereses o derechos laborales.

 Art. 28. Comisión paritaria.— Para la interpretación del convenio y vigilancia de su cumplimiento, así como para ejercer las funciones de arbitraje en los problemas que puedan suscitarse como consecuencia de su aplicación, se crea una comisión paritaria compuesta de la siguiente forma: Presidente, la persona que designen las partes por mutuo acuerdo; vocales, tres por la parte empresarial y tres por parte de los trabajadores, en ambos casos de los que hayan asistido a las deliberaciones de este convenio.

 Art. 29. Compensación y absorción.— Todas las percepciones que se pactan en este convenio en su conjunto y cómputo anual, serán absorbidas y compensadas hasta donde alcance por las retribuciones de cualquier clase que estuvieren establecidas por las empresas, así como por los incrementos futuros de carácter legal que se implanten.

 Art. 30. Seguro de accidente.— Las empresas afectadas por el presente convenio, financiarán a sus trabajadores una póliza de seguros que cubra los riesgos de muerte, incapacidad permanente absoluta e incapacidad permanente total, derivadas de accidente, sean o no de trabajo.

 En el supuesto de que alguna empresa no contrate este seguro que cubra los eventos anteriores indemnizará al perjudicado o sus herederos legales con una cantidad de 18.030,36  €.

 Si la muerte o el accidente de trabajo ocurriese en localidad distinta a la de su residencia, el traslado del productor así como el de su acompañante, será por cuenta de la empresa.

 El incremento del importe anual de la prima de seguro con respecto a la establecida en el convenio anterior, entrará en vigor transcurrido 15 días desde la publicación de este convenio en el  Boletín Oficial de la Provincia.

 Art. 31. Ropa de trabajo.— Las empresas que así lo requieran a sus trabajadores vendrán obligadas a facilitarles la correspondiente ropa de trabajo, aquéllas que no lo requieran deberán entregarles dos monos de trabajo al año.

 Art. 32. Derechos y garantías sindicales.— Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y no podrán sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical.

 Las empresas no podrán despedir a un trabajador, ni perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical.

 Las empresas vendrán obligadas a facilitar a los trabajadores el uso de sus locales fuera de su jornada de trabajo para reunirse y celebrar asambleas, a propuesta del comité o de sus delegados, o cuando lo solicite por escrito a la dirección de la empresa el 20% de los trabajadores afectados.

 Los sindicatos podrán remitir información a sus afiliados a la dirección postal de las empresas, así como que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo y sin que, en todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo del proceso productivo.

 Los delegados de personal o miembros de comités de empresa, sin perjuicio de las garantías conferidas por las leyes, dispondrán del crédito de horas mensuales que la Ley determina, si bien no se computará dentro del máximo legal de horas el exceso que sobre el mismo produzca con motivo de su designación como componentes de comisiones negociadoras de convenios colectivos en los que sean afectados; y por lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

 Cobro de cuota sindical. El empresario procederá al descuento de la cuota sindical sobre los salarios y a la correspondiente transferencia a solicitud del sindicato del trabajador afiliado y previa conformidad, siempre, de éste.

 Art. 33. Pluriempleo.— Las partes firmantes de este convenio estiman conveniente erradicar el pluriempleo, como regla general. A estos efectos se estima necesario que se apliquen con el máximo rigor las sanciones previstas en la legislación vigente en los casos de trabajadores no dados de alta en la Seguridad Social, por estar dados de alta ya en otra empresa.

 Para coadyuvar el objetivo de controlar el pluriempleo se considera esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer a los representantes legales de los trabajadores los boletines de cotización a la Seguridad Social, así como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral, conforme dispone el artículo 64.1.5 del Estatuto de los Trabajadores.

 Art. 34. Reconocimiento médico.— El trabajador tendrá derecho a un reconocimiento médico anual, que podrá ser realizado por los servicios médicos de la empresa, si los tuviera, o bien en el gabinete de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

 DISPOSICION FINAL

 Para todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo establecido en el I Acuerdo General para las empresas de transportes de mercancías por carretera, suscrito por la Confederación Española de Transportes de Mercancías (CETM) y los Sindicatos CC.OO. y UGT vigente hasta el 31 de diciembre del año 2000, en lo que a este sector se refiere.

 Para el resto de las empresas afectadas por este convenio se estará en todo lo no dispuesto en este convenio a lo establecido en la legislación vigente.

  CLAUSULA ADICIONAL

 Primera. Recomendaciones de la CEA, CC.OO. y UGT de Andalucía a instancias de la Mesa de trabajo constituida en el seno del C.A.R.L.—1. Fomento de la Contratación Indefinida. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.b) de la disposición adicional 1.ª de la Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Mejora del Mercado de Trabajo y el Fomento de la Contratación Indefinida, los contratos de duración determinada o temporal, incluidos los formativos, anteriormente suscritos o que se formalicen durante le vigencia del presente Convenio o de cualquiera de sus prórrogas, podrán convertirse en la modalidad de  Contrato para el Fomento de la Contratación Indefinida , previsto en dicha disposición.

 El régimen jurídico del contrato resultante de la conversión y los derechos y obligaciones que de él se deriven, se regirán por lo dispuesto en disposición adicional 1.ª de la indicada Ley 63/1997, de 26 de diciembre y demás normas de aplicación.

 2. Medidas de Fomento de Empleo, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía.

 a) Como medida de fomento de empleo, las contrataciones que se lleven a cabo como consecuencia de la eliminación de horas extraordinarias, habituales y estructurales, así como las que se produzcan en relación con la duración y redistribución de la jornada, y gestión del tiempo de trabajo, podrán acogerse a las previsiones contenidas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, desarrollado por Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de septiembre de 1997.

 Para la ejecución de estas medidas se estará a lo que a tal efecto se acuerde entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores y en caso de no existir representación legal, por acuerdo de la empresa con sus trabajadores.

 b) la finalidad de fomentar el empleo, las contrataciones que se efectúen para la cobertura de las vacantes generadas, durante la vigencia del presente convenio, en los supuestos legalmente previstos de suspensión de contratos, bajas por enfermedad, vacaciones, guarda legal, exámenes, maternidad, servicio militar o equivalente les será de aplicación lo previsto en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, desarrollado por Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de septiembre de 1997.

 Para la ejecución de los compromisos estipulados en el anterior apartado, se estará a lo que a tal efecto se acuerde entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores, en caso de no existir representación legal, por acuerdo de la empresa con sus trabajadores.

 c) Con la finalidad de fomentar la estabilidad en el empleo de los contratos a tiempo parcial, las nuevas contrataciones o transformaciones de contratos temporales a tiempo parcial en contratos indefinidos cuya jornada no resulte inferior al 40% de la jornada a tiempo completo, pactada y regulada en el convenio colectivo que le sea de afectación, les será de aplicación lo previsto en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, desarrollado por Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de septiembre de 1997.

 Para la ejecución de los compromisos estipulados en el apartado anterior, se estará a lo que a tal efecto se acuerde entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores, en caso de no existir representación legal, por acuerdo de la empresa con sus trabajadores.

 3. Horas Extraordinarias. En relación con la Modalidad Contractual regulada en esta Cláusula Tercera, se velará especialmente por el control de las Horas Extraordinarias en los contratos a tiempo parcial que se hayan convertido en fijos y sean beneficiarios de las ayudas e incentivos contenidos en el Decreto 199/1997, de 29 de julio y desarrollada por Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de septiembre de 1997.

 4. Sistema de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales en Andalucía. Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas, en su caso, en el seno de la Comisión Paritaria, se instarán los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA) de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional para su constitución de 3 de abril de 1996 y Reglamento de Desarrollo.

 Se someterán a las actuaciones del SERCLA los conflictos colectivos de interpretación y aplicación del convenio colectivo o de otra índole que afecte a los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del presente convenio.

 En efecto las precitadas recomendaciones fueron elaboradas en la mesa de trabajo constituida en el seno del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales en la inteligencia de que el modelo de relaciones laborales vigente en España se sustenta en la autonomía de las partes y la negociación colectiva.

 Y este modelo, que hoy asumen las partes firmantes de este Convenio, no sólo articula los marcos contractuales de naturaleza colectiva entre los empresarios y sus trabajadores sino que también puede y debe ser un eficaz instrumento que coadyuve a la generación de más y mejor empleo así como a la mejora de la competitividad de las empresas del sector.

 TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE TRANSPORTES POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE HUELVA (01-01-2002 A 31-12-2002)

	Categoría
	Salario base (euros)
	Plus Convenio (euros)

	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	

	Jefe de Servicio 
	466,36
	217,98

	Inspector Provincial 
	466,36
	199,08

	Ingeniero y Licenciado 
	466,36
	180,21

	Auxiliar Titulado 
	466,36
	161,30

	Personal administrativo:
	
	

	Jefe de Sección 
	466,36
	217,98

	Jefe de Negociado 
	466,36
	199,08

	Oficial de 1.ª 
	466,36
	180,21

	Oficial de 2.ª 
	466,36
	161,30

	Auxiliar Administrativo 
	466,36
	142,37

	Aprendiz de 16 a 18 años 
	9,45
	2,88

	Estaciones o administraciones:
	
	

	Jefe de Estación de 1.ª 
	466,36
	217,98

	Jefe de Estación de 2.ª 
	466,36
	199,08

	Jefe de Administración de 1.ª 
	466,36
	180,21

	Jefe de Administración de 2.ª 
	466,36
	161,30

	Encargado de Consigna 
	466,36
	149,98

	Taquillero y Factores 
	466,36
	152,50

	Repartidor de Moto 
	466,36
	142,37

	Agencias de transportes:
	
	

	Encargado General 
	466,36
	199,08

	Encargado Administración 
	466,36
	180,21

	Auxiliar de Almacén 
	466,36
	153,73

	Peón Especializado 
	15,53
	4,66

	Peón 
	15,53
	4,52

	Transportes tracción de sangre:
	
	

	Encargado 
	466,36
	199,08

	Capataz 
	466,36
	180,21

	Correo o Conductor de Tractor 
	15,53
	5,45

	Volquetero y Cochero  
	15,53
	5,23

	Arriero 
	15,53
	5,04

	Transportes de mercancías y viajeros:
	
	

	Jefe de Tráfico de 1.ª 
	466,36
	217,98

	Jefe de Tráfico de 2.ª 
	466,36
	199,08

	Conductor Mecánico 
	15,53
	6,02

	Conductor 
	15,53
	5,63

	Conductor Motociclo y Furgoneta 
	15,53
	5,04

	Ayudante y Peón Especializado 
	15,53
	4,68

	Peón de Carga y Descarga 
	15,53
	4,52

	Garajes:
	
	

	Encargado de 1.ª 
	466,36
	199,08

	Encargado de 2.ª 
	466,36
	180,21

	Encargado de Almacén 
	466,36
	156,72

	Taquillero 
	15,53
	5,04

	Engrasador-Lavacoches 
	15,53
	4,68

	Guarda y Peón 
	15,53
	4,52

	Lavado y engrase:
	
	

	Encargado de 1.ª 
	466,36
	199,08

	Encargado de 2.ª 
	466,36
	180,21

	Oficial Mecánico 
	15,53
	5,04

	Engrasador 
	15,53
	4,68

	Peón y Mozo 
	15,53
	4,52

	Transportes de muebles y mudanzas:
	
	

	Jefe de Tráfico 
	466,36
	199,08

	Encargado de Almacén 
	466,36
	180,21

	Capataz 
	15,53
	5,47

	Capitonista 
	15,53
	4,89

	Carpintero 
	15,53
	4,68

	Peón Especializado 
	15,53
	4,68

	Peón 
	15,53
	4,52

	Conductor-Mecánico 
	15,53
	6,78

	Conductor 
	15,53
	6,21

	Conductor Furgoneta 
	15,53
	4,89

	Personal de talleres:
	
	

	Jefe de Taller 
	466,36
	199,08

	Encargado de 1.ª 
	466,36
	180,21

	Encargado de 2.ª 
	466,36
	161,30

	Jefe de Equipo 
	15,53
	6,41

	Oficial de 1.ª 
	15,53
	6,21

	Oficial de 2.ª 
	15,53
	5,23

	Oficial de 3.ª 
	15,53
	4,89

	Mozo de Taller 
	15,53
	4,52

	Cobrador-Electricista-Porteador 
	15,53
	4,52

	Aprendiz de 16 a 18 años 
	9,45
	4,52

	Limpiadora 
	3,11
	2,88


  ANEXO I

 TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE TRANSPORTE POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE HUELVA (01-01-2003 A 31-12-2003)

	Categoría 
	Salario base
(euros)
	Plus Convenio
(euros)

	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	

	Jefe de Servicio 
	480,35
	224,52

	Inspector Provincial 
	480,35
	205,05

	Ingeniero y Licenciado 
	480,35
	185,62

	Auxiliar Titulado 
	480,35
	166,14

	Personal administrativo:
	
	

	Jefe de Sección 
	480,35
	224,52

	Jefe de Negociado 
	480,35
	205,05

	Oficial de 1.ª 
	480,35
	185,62

	Oficial de 2.ª 
	480,35
	166,14

	Auxiliar Administrativo 
	480,35
	146,64

	Aprendiz de 16 a 18 años 
	9,74
	2,97

	Estaciones o administraciones:
	
	

	Jefe de Estación de 1.ª 
	480,35
	224,52

	Jefe de Estación de 2.ª 
	480,35
	205,05

	Jefe de Administración de 1.ª 
	480,35
	185,62

	Jefe de Administración de 2.ª 
	480,35
	166,14

	Encargado de Consigna 
	480,35
	154,48

	Taquillero y Factores 
	480,35
	157,07

	Repartidor de Moto 
	480,35
	146,64

	Agencias de transportes:
	
	

	Encargado General 
	480,35
	205,05

	Encargado Administración 
	480,35
	185,62

	Auxiliar de Almacén 
	480,35
	158,34

	Peón Especializado 
	15,99
	4,80

	Peón 
	15,99
	4,66

	Transportes tracción de sangre:
	
	

	Encargado 
	480,35
	205,05

	Capataz 
	480,35
	185,62

	Correo o Conductor de Tractor 
	15,99
	5,61

	Volquetero y Cochero 
	15,99
	5,39

	Arriero 
	15,99
	5,20

	Transportes de mercancías y viajeros:
	
	

	Jefe de Tráfico de 1.ª 
	480,35
	224,52

	Jefe de Tráfico de 2.ª 
	480,35
	205,05

	Conductor Mecánico 
	15,99
	6,20

	Conductor 
	15,99
	5,80

	Conductor Motociclo y Furgoneta 
	15,99
	5,20

	Ayudante y Peón Especializado 
	15,99
	4,82

	Peón de Carga y Descarga 
	15,99
	4,66

	Garajes:
	
	

	Encargado de 1.ª 
	480,35
	205,05

	Encargado de 2.ª 
	480,35
	185,62

	Encargado de Almacén 
	480,35
	161,42

	Taquillero 
	15,99
	5,20

	Engrasador-Lavacoches 
	15,99
	4,82

	Guarda y Peón 
	15,99
	4,66

	Lavado y engrase:
	
	

	Encargado de 1.ª 
	480,35
	205,05

	Encargado de 2.ª 
	480,35
	185,62

	Oficial Mecánico 
	15,99
	5,20

	Engrasador 
	15,99
	4,82

	Peón y Mozo 
	15,99
	4,66

	Transportes de muebles y mudanzas:
	
	

	Jefe de Tráfico 
	480,35
	205,05

	Encargado de Almacén 
	480,35
	185,62

	Capataz 
	15,99
	5,63

	Capitonista 
	15,99
	5,03

	Carpintero 
	15,99
	4,82

	Peón Especializado 
	15,99
	4,82

	Peón 
	15,99
	4,66

	Conductor-Mecánico 
	15,99
	6,98

	Conductor 
	15,99
	6,40

	Conductor Furgoneta 
	15,99
	5,03

	Personal de talleres:
	
	

	Jefe de Taller 
	480,35
	205,05

	Encargado de 1.ª 
	480,35
	185,62

	Encargado de 2.ª 
	480,35
	166,14

	Jefe de Equipo 
	15,99
	6,60

	Oficial de 1.ª 
	15,99
	6,40

	Oficial de 2.ª 
	15,99
	5,39

	Oficial de 3.ª 
	15,99
	5,03

	Mozo de Taller 
	15,99
	4,66

	Cobrador-Electricista-Porteador 
	15,99
	4,66

	Aprendiz de 16 a 18 años 
	9,74
	4,66

	Limpiadora 
	3,20
	2,97


  ANEXO II

 MODIFICACION DE LOS ARTICULOS CON REPERCUSIONES SALARIALES PARA EL SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA DEL CONVENIO (2003)

 Art. 11. Quebranto de moneda.—El personal de las empresas que realicen pagos y cobros, no de forma ocasional, es decir habitualmente y siendo responsable de los mismos, percibirán en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 21,39 €/mensuales.

 Se considerarán exceptuadas del abono de este complemento aquellas personas que cubran ellas mismas el riego.

 Art. 12. Locomoción y dietas.—Dieta provincial y comarcal 18,72 €, distribuidos en 6,55 € el almuerzo; 6,55 € la cena y 5,62 € para desayuno y alojamiento.

 Dieta nacional 28,33 €, distribuidos en 9,90 € para almuerzo; 9,90 € para cena y 8,53 € para desayuno y alojamiento.

 Dieta internacional 48,54 €, distribuidos en 17,01 € para almuerzo; 17,01 € para cena y 14,52 € para desayuno y alojamiento.

 Comida en plaza: La comida, almuerzo o cena que por necesidades del servicio y a petición de la empresa tenga que hacerlo a sus horas habituales, se abonará a razón de 6,39 € cada comida.

 Art. 17. Ayuda escolar.—Al iniciarse el curso escolar, las empresas abonarán a sus productores por cada hijo comprendido entre los 3 y 16 años, la cantidad de 92,7 € por el suplido de gastos que origina la matrícula y los libros en la enseñanza oficial, previa justificación de su condición de escolaridad.

 Se abonará además la cantidad de 133,9 € por trabajador e hijo de trabajador que realice estudios de carácter oficial a partir de los 16 años, previa acreditación.

 Art. 18. Ayuda a trabajadores con hijos disminuidos.—Se establece una ayuda para cada productor de 99,23 €/anuales, por cada hijo disminuido psíquico y por cada hijo disminuido físico con una minusvalía de más del 70% que pueda tener.

 Art. 19. Horas extraordinarias.—Cada hora extraordinaria se abonará el precio de 6,79 € a cada productor.

 Horas de festivo y días de descanso: A razón de 8,27 €/hora.

 Art. 23. Compensación por cantidad y calidad de trabajo.—Por km. recorrido a partir del primer km. 0,04 €. Se establece una prima especial de 64,66 € a aquellos conductores y demás productores que trabajan entre las 22 horas y las 6 horas en vísperas de Navidad y año nuevo.

 Art. 30. Seguro de accidente.—Las empresas afectadas por el presente convenio, financiarán a sus trabajadores una póliza de seguros que cubra los riesgos de muerte, incapacidad permanente absoluta e incapacidad permanente total, derivadas de accidente, sea o no de trabajo.

 En el supuesto de que alguna empresa no contrate este seguro que cubra los eventos anteriores indemnizará al perjudicado o sus herederos legales con una cantidad de 18.571,27 €.

  ANEXO III

 TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE TRANSPORTE POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE HUELVA (1-1-2004 A 31-12-2004)

	Categoría 
	Salario base
(euros)
	Plus Convenio
(euros)

	
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	

	Jefe de Servicio 
	489,95
	229,01

	Inspector Provincial 
	489,95
	209,15

	Ingeniero y Licenciado 
	489,95
	189,33

	Auxiliar Titulado 
	489,95
	169,47

	Personal administrativo:
	
	

	Jefe de Sección 
	489,95
	229,01

	Jefe de Negociado 
	489,95
	209,15

	Oficial de 1.ª 
	489,95
	189,33

	Oficial de 2.ª 
	489,95
	169,47

	Auxiliar Administrativo 
	489,95
	149,57

	Aprendiz de 16 a 18 años 
	9,93
	3,03

	Estaciones o administraciones:
	
	

	Jefe de Estación de 1.ª 
	489,95
	229,01

	Jefe de Estación de 2.ª 
	489,95
	209,15

	Jefe de Administración de 1.ª 
	489,95
	189,33

	Jefe de Administración de 2.ª 
	489,95
	169,47

	Encargado de Consigna 
	489,95
	157,57

	Taquillero y Factores 
	489,95
	160,21

	Repartidor de Moto 
	489,95
	149,57

	Agencias de transportes:
	
	

	Encargado General 
	489,95
	209,15

	Encargado Administración 
	489,95
	189,33

	Auxiliar de Almacén 
	489,95
	161,51

	Peón Especializado 
	16,31
	4,89

	Peón 
	16,31
	4,75

	Transportes tracción de sangre:
	
	

	Encargado 
	489,95
	209,15

	Capataz 
	489,95
	189,33

	Correo o Conductor de Tractor 
	16,31
	5,73

	Volquetero y Cochero 
	16,31
	5,50

	Arriero 
	16,31
	5,30

	Transportes de mercancías y viajeros:
	
	

	Jefe de Tráfico de 1.ª 
	489,95
	229,01

	Jefe de Tráfico de 2.ª 
	489,95
	209,15

	Conductor Mecánico 
	16,31
	6,33

	Conductor 
	16,31
	5,91

	Conductor Motociclo y Furgoneta 
	16,31
	5,30

	Ayudante y Peón Especializado 
	16,31
	4,92

	Peón de Carga y Descarga 
	16,31
	4,75

	Garajes:
	
	

	Encargado de 1.ª 
	489,95
	209,15

	Encargado de 2.ª 
	489,95
	189,33

	Encargado de Almacén 
	489,95
	164,65

	Taquillero 
	16,31
	5,30

	Engrasador-Lavacoches 
	16,31
	4,92

	Guarda y Peón 
	16,31
	4,75

	Lavado y engrase:
	
	

	Encargado de 1.ª 
	489,95
	209,15

	Encargado de 2.ª 
	489,95
	189,33

	Oficial Mecánico 
	16,31
	5,30

	Engrasador 
	16,31
	4,92

	Peón y Mozo 
	16,31
	4,75

	Transportes de muebles y mudanzas:
	
	

	Jefe de Tráfico 
	489,95
	209,15

	Encargado de Almacén 
	489,95
	189,33

	Capataz 
	16,31
	5,75

	Capitonista 
	16,31
	5,14

	Carpintero 
	16,31
	4,92

	Peón Especializado 
	16,31
	4,92

	Peón 
	16,31
	4,75

	Conductor-Mecánico 
	16,31
	7,12

	Conductor 
	16,31
	6,52

	Conductor Furgoneta 
	16,31
	5,14

	Personal de talleres:
	
	

	Jefe de Taller 
	489,95
	209,15

	Encargado de 1.ª 
	489,95
	189,33

	Encargado de 2.ª 
	489,95
	169,47

	Jefe de Equipo 
	16,31
	6,73

	Oficial de 1.ª 
	16,31
	6,52

	Oficial de 2.ª 
	16,31
	5,50

	Oficial de 3.ª 
	16,31
	5,14

	Mozo de Taller 
	16,31
	4,75

	Cobrador-Electricista-Porteador 
	16,31
	4,75

	Aprendiz de 16 a 18 años 
	9,93
	4,75

	Limpiadora 
	3,27
	3,03


  ANEXO IV

 MODIFICACION DE LOS ARTICULOS CON REPERCUSIONES SALARIALES PARA EL TERCER AÑO DE VIGENCIA DEL CONVENIO (2004)

 Art. 11. Quebranto de moneda.—El personal de las empresas que realicen pagos y cobros, no de forma ocasional, es decir habitualmente y siendo responsable de los mismos, percibirán en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 21,82 €/mensuales.

 Se considerarán exceptuadas del abono de este complemento aquellas personas que cubran ellas mismas el riesgo.

 Art. 12. Locomoción y dietas.—Dieta provincial y comarcal 19,09 €, distribuidas en 6,68 € el almuerzo; 6,68 € la cena y 5,73 € para desayuno y alojamiento.

 Dieta nacional 28,90 €, distribuidas en 10,09 € para almuerzo; 10,09 € para cena y 8,72 € para desayuno y alojamiento.

 Dieta internacional 49,51 €, distribuidas en 17,35 € para almuerzo; 17,35 € para cena y 14,81 € para desayuno y alojamiento.

 Comida en plaza: La comida, almuerzo o cena que por necesidades del servicio y a petición de la empresa tenga que hacerlo a sus horas habituales, se abonará a razón de 6,52 € cada comida.

 Art. 17. Ayuda escolar.—Al iniciarse el curso escolar, las empresas abonarán a sus productores por cada hijo comprendido entre los 3 y 16 años, la cantidad de 94,55 € por el suplido de gastos que origina la matrícula y los libros en la enseñanza oficial, previa justificación de su condición de escolaridad.

 Se abonará además la cantidad de 136,58 € por trabajador e hijo de trabajador que realice estudios de carácter oficial a partir de los 16 años, previa acreditación.

 Art. 18. Ayuda a trabajadores con hijos disminuidos.—Se establece una ayuda para cada productor de 101,21 €/anuales, por cada hijo disminuido psíquico y por cada hijo disminuido físico con una minusvalía de más del 70% que pueda tener.

 Art. 19. Horas extraordinarias.—Cada hora extraordinaria se abonará el precio de 6,92 € a cada productor.

 Horas de festivo y días de descanso: A razón de 8,43 €/hora.

 Art. 23. Compensación por cantidad y calidad de trabajo.—Por km. recorrido a partir del primer km. 0,05 €. Se establece una prima especial de 65,95 € a aquellos conductores y demás productores que trabajan entre las 22 horas y las 6 horas en vísperas de Navidad y año nuevo.

 Art. 30. Seguro de accidente.—Las empresas afectadas por el presente convenio, financiarán a sus trabajadores una póliza de seguros que cubra los riesgos de muerte, incapacidad permanente absoluta e incapacidad permanente total, derivadas de accidente, sea o no de trabajo.

 En el supuesto de que alguna empresa no contrate este seguro que cubra los eventos anteriores indemnizará al perjudicado o sus herederos legales con una cantidad de 18.942,69 €.

